
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO

El Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto Nº 001082/2026 de 25 de marzo de 2026:

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, EN EL PROCESO 
SELECTIVO CONVOCADO  PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO (C1), DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CARMONA, MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA A TRAVÉS DE CONCURSO 
OPOSICIÓN.

HECHOS:

1.- Concluido el plazo de admisión de instancias para participar en el proceso selectivo convocado para 
cubrir en propiedad, mediante concurso oposición, de DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO con los 
siguientes códigos:

 F0206000031014 (Actas)
 F0206000031034 (urbanismo. Obras)

Las plazas pertenecen a la Escala de Administración General, subescala de Administrativo, grupo C1, y 
están dotada de los haberes correspondientes al grupo que igualmente se especifica.

 
FUNDAMENTOS:

1.-  La Base Quinta de las Generales que rigen la convocatoria establece que: “Expirado el plazo de 
presentación de solicitudes, se publicarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en la página 
web (www.carmona.org), concediéndose un plazo de tres días hábiles para presentar reclamaciones o 
subsanar los posibles defectos que hayan motivado la exclusión u omisión del aspirante, siempre que 
los mismos sean subsanables.

En caso de no presentarse ninguna, dicha lista quedara elevada a definitiva.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la parte interesada..”.

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ha emitido la 
siguiente:

RESOLUCIÓN:

Primera.- Una vez analizadas las solicitudes y teniéndose, asimismo, en cuenta lo declarado 
por los propios aspirantes en su solicitud, se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as a la selección de personal convocada en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, 
mediante concurso oposición DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

N.º DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 ***0954** BENJUMEA FUENTES M. JOSE

2 ***0711** FALCON CARRERO CELIA

3 ***4405** FALCON CARRERO FRANCISCA
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4 ***7389** GARCIA JIMENEZ M. JOSE

5 ***3982** GARCIA MARTINEZ M. REYES

6 ***6024** GUERRERO CALZADA M. DE LA LUZ

7 ***5470** LOPEZ EXPOSITO NOELIA

8 ***4229** MACIAS OSUNA CARMEN

9 ***4380** ROMAN ORTEGA MANUEL

10 ***3921** SANCHEZ CONDE ALBA

Asimismo, queda fijado una plazo de reclamaciones de 03 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de las listas, Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicarán las listas de para presentar reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan 
motivado la exclusión u omisión de la persona aspirante, siempre que los mismos sean 
subsanables.

En caso de no presentarse ninguna, esta lista provisional quedará elevada a definitiva.

Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en la Base Quinta que rigen la presente convocatoria

SEGUNDA.-  El contenido del presente documento deberá hacerse público mediante Anuncio 
fijado  en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona www.carmona.org .

TERCERA.- Que se de traslado de la presente Resolución al Servicio de Recursos Humanos  
de este Excmo. Ayuntamiento.
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